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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

11903 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Júcar. O.A. relativo a la
información  públ ica  de  una  sol ic i tud  de  autorización  para
aprovechamiento de pastos en terrenos de dominio público hidráulico,
en el T.M. de Villar del Arzobispo (Valencia). 2025ar0034.

En relación con el expediente de referencia, se ha considerado procedente
iniciar un trámite de información pública, con las siguientes características:

Expediente: 2025AR0034.

Peticionario: Modesto Estevan Gil.

Tipo de uso: Utilización de pastos en el Dominio Público Hidráulico.

Tipo de ganado: Ovino-Caprino.

Número de cabezas: 354.

Código REGA: ES462580000008.

Término municipal: Villar del arzobispo (Valencia).

Cauce: Rambla de la Aceña.

Plazo de ejercicio de la actividad: 22 meses.

Enlace  para  el  acceso  al  anuncio:  https://www2.chj.es/infopubweb/
2025AR0034

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y 70 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
se llevará a cabo mediante la publicación de un anuncio en el "Boletín Oficial del
Estado" y en el portal de Internet del organismo de cuenca, por un plazo mínimo de
un mes.

Asimismo, se dará traslado de la apertura del periodo de información pública a
la persona solicitante y a los ayuntamientos en cuyo término municipal se ubique la
actividad objeto de la solicitud.

Durante el  plazo indicado podrán presentarse peticiones en competencia,
alegaciones sobre posibles incompatibilidades con la solicitud, así como cuantas
reclamaciones  se  estimen  oportunas,  en  el  Registro  de  la  Confederación
Hidrográfica del Júcar (Avenida Blasco Ibáñez, 48, Valencia), o por cualquiera de
los medios previstos en la normativa vigente.

Valencia, 15 de abril  de 2026.- El Secretario General de la Confederación
Hidrográfica del Júcar,  O.A, Juan Torralba Rull.
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